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VILLAR PALA8!

Dmo. Sr. Director general de Personal.

D. José María Membrado Dalmáu.
D. Salvador Soler Bon.
D. Ramón Garrido Juárez.
D. FranciSCO Enrlch Estrada.
D. Beveriáno Martínez Prieto.

Los exámenes darán comienzo el día 24 del próximo mes de
mayO, a las euatro-·de la tarde, en los .locales de esta Jefatura.,
sitos en Barcelona. Via Layetana. número lO, 2.°

Por Resolución de ia Subsecretarta del MInlsterlo de Ohraa
Públicas de 2'1 de en_del corriente afio. el Tribunal que Juz·
lIarll el referidoco~ estará constituido por el
llustrl_o selior don Jósé Maria Ca_~ Rublea, Ingeniero
Jefe; don Jullo l'ardo Lanuza, IngenJero de CamInos, Encarga·
do del Servlpio de~ón y Vlalldad; don BenJamln Bas
tida Baile. AYUdante de Obras l'úbllcas afecto a dicho· Servlcio,
y don Antonio Garcia OUat. l'unéionarto del Cuerpo (leneral Ad·
ministrativo, que actuará como Secretarto.

Barcelona 15 de abril de 197L-El Ingeniero Jefe.-2.29O-E.

ORDEN de 25 de marzo de 1971 por la que se
declara desierta la oposición a la cátedradelgru
po X, «Tecnología Naval», de las EseuelaB de Inge
niería Técnica Naval de Cádtz 11 El FerroZ del Cau
dillo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

•

DE

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada
por· Orden de 15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del :Estado»
del 28), para cubrir la. cátedra del·grupo X «Tecnología. Naval»
de las Eseuel"" de Ingen!'erla Técnica Navál de Cádlz y El
Ferrol del Caudillo;

Resultaudo que- el Tribuna.! eleva. propuesta de' que se deelare
desierta dicha opOSición Por no haber lugar pazoa eubrir dicha
cátedra;

VIst<> el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 19 de noviembre) y demás disposiciones de
genera.l apliC:ación;

Considerando que se han cumplido todos los trámitesrek'la-
mentarias y que no ha- sido formulada protesta. ni reclamación
alguna,

ltsteMinisterio ha. resuelto. aprobar la. propuesta·del citado
Tribunal y declarar deslerta la: oposición a- la cátedra del. gru
poX «Tecnología Naval» de las huelas de Ingeniena. TécDica
Naval de Cádlz y El Ferrol del Caudillo.

Lo digo a-V. t.para- su conocimiento y demas efectos.
DiOs.guarde a V.L muchos años.
Madrid, 25 de- muzo de 1971.

carácter forzoso, a las plaZas ·que· esta Dirección General consl·
dere de más urgente provisión.

b) Los reingresados al servtclo activo. cualquiera que sea
la situación de procedencia., qUe en la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» vengan
disfrutando un destino con carácter provisional. En eilso· de no
acudir al concurso o cuando solicitaren plazas qUe correspon
dieren a concursantes con mejor .derecho, serán declarados en
situación de excedencia voluntaria.

Tercera. Bolicitudes.-Serán formuladas mediante instancia
dirigida al ilustrísimo señor Director· general de Sanidad.~
de EsPatia.. número 17, Madrid-13, en la que se consignará nombre
y apellidos, localidad de residencia. provincia, setias,número
de RegJst.ro de Personal. pertenencia a la Escala y Especlall<la<\
convooadas. situación. plaza que vet:li"& desempeñando en SU
caso, carácter de prople~lo o de destiIlo prqv~nal, plazas
que se solicitan por riguróso orden de preferencia- y, en su
caso. derecho preferente que se pretende hacer efectivo a tenor
de 'lo d1Bpuesto en la base siguiente:

Se presentarán en el Registl'Qde este Centro Directivo o
en la fonna que determina el articUlo 66 de lá .Ley de Pr.x:e-
dimiento Administrativo. '

Los excedentes..voluntarios que acudan al. concurso acampa...
fiarán declaración jurada de carecer de ·anteeedentes penales
y de· no estar sujetos a expecUente judicial o disclpliruvio .o
pendiente de fallo de Tribunal de Honor.nt de haber sido sep(l-·
radoscomo consecuencia de los miBmos clU:tante,'eltlentpo·de
excedencia voluntaria., de CUerpos de la Adm1nisiraetóD del Esta
do. Local e Institucional. En caso dereaultsr íolljUdleatarlos
de alguna plaza, presentarán certi·fiC8do negativo de antecedentes
penales .

El plazo para la. presentación de instancias será de treinta
dias háblles, contados a partir del.· siguiente al de la publicación
de: la. convocatoria en el «Boletín Ofiei&1 del Estado». No se
admitirán al concurso a los tun-eionazios cuyas instancias hayan
B1do presentadas fuera. de plazo.enel Registro del Gentro. Depen·
dencía y Oficina correspondiente para. 511 tra.nuta.clón

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una. vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias.

Cuarta. Adjudicación de plazas.;.....se efectuara. según la. ma.
yor antigüedad entre. los pertenecientes á la: Especialidad. cua.l~
quiera que sea la situación en que se hallen; y. según el" orden
obtenido en las pruebas de .seleccióIl.f para .108 .de nuevo ingreso.

Los excedentes voluntarios, hayan o no 1'1!ingresado al servicio
activo con destino pro.visiona!, podrán utllizár, en· su caso, el
derecho preferente, concedido por una sola vez y durante un
plazo de quince años, para ocupar pláza, vacante en la loca.lidad
donde servian cuando se produjo su cese en el Bel'Vicio activo,
al en este concurso se convocara plaZa en,locs.Udád adecuada.

Quinta. Toma de posesión.-E!· cese y posesión de IóB- destinos
tendrá lugar en el plazo Ae un mes, a contar de la notificación
en· el «Boletín Oficial del Estado» de los nombratIlientos. La
Adrilin1strSiCión podrá conceder a. petición de los-interesados,
una .prórroga del plazo establecido que no podrá ex-eeder de
la- mitad del mismo.

No se admitirán renuncias a las vacantes 'obtenidas a. través
de este concurso.

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.-El Director general, Jesús

García Orcayen. -

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DEi OBRAS PUBLICAS

RWOLUCION de la Jefatura Provincial de Car-re.
terfLS de Barcelcma referente al concurso-oposición
pa~a_proveeT una. plaza,. fl.ecapataz de Brigada en
la ~ntilla de; 4fch4 Jeja.tura.

Finalizado e~ plazo de presentación de solicitudes al concurso
oposición convqcad.opor esta Jefatura para proveer una plaza
de Capataz de Brigada, vacante en la plantllla de la misma, se·
g~n anunct0i1bl1CadO. en ·el «Boletín OOe1a1 del Estado» del
dla 1 de ma de '971 y en el de la provincia del día 2 del
m~smo mes y fío, y 3- los efectos prevenidos en el articulo 19
del vigente =lamento General del Personal de· Camineros del
Estado. se publ ca a continuación la relación de aspirantes que
han sido admi os para tomar parte en el mismo:

D. ¡.Marlorell Pesaferre.
D. .el Collado Alvarez.
D. C stóbal _. Cobo.

RESOLUCION de la DirecCión General dé Universi
dades e InvestigaC'lón por la qU8se convoca a~
curso de traslado la cátedra de «Fisiología general
11 especial» de la UntversúUut de Ovieao.

Vacante la cátedra- de «Fisiología general y especial». en la
Facultad de Medicina. de- la Universidad de Oviedo y a propuesta-
del Rectora<\o. .

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar-la- mencionada cátedra para. su provisión a con
curso de. traslado, que- se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en 1"" Leyes de 24 de ~il de 1959, 17 de jUlio de 1965 Y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de Julio de 1959.

2.' P_án tomar parte en este concurso de traslado los C....
tedrátlcos de disciplina IgUal o equiparada. en servicio activo o
excedentes., los que ha-yansido titulares de la misma. disciplina
por oposicion y en la a.ctuaJ,ldad lo sean de- otra distinta. .

3.0 Los aspirantes e1evar-áll sus so.lipitud.es a este Ministerio
acompafiadas de la boja de servicios ex~da seg11n la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oflclal> del MlnlBterio
del 28), dentro del plazo de veinte dia.s há.blles, a contar del si·
gutente al de 18. publicación de esta. Resoluelón en él «Boletin
Oflclal del Estado" por COlldncto de la Unlverslda<\ donde pres
ten BUS servlclos y con lnf<>rme del Re<#orádo de la mlBma, Y si
se trata de C&tedrlltlcoa en __ .... ......senCla .,,¡untarla.
actIVa o supe1'nUUleJ't,r¡oo ll!U reserVa de'CátedI'a, dellerán _no


